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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Moreno Roca, Ignacio

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Peinado Martín, Juan

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6071** Knöbel Cortés, Sofía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***9887** Echeverría Pino, Sofía Isidora

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6535** González De Abreu, Mar

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN 8bRjgXmBtqVTnr7RZSEQFTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/71

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 8A, 1E Nº.Ref: 0041628 17/05/2023 09:40:31



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
05

/2
02

3 
09

:3
9:

38

Pág.:6 / 71

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1437** Restrepo Núñez, Dolly

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CONTRABAJO

Fecha: 25/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-07/08
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1116** Benítez Villalba, María Ainhoa

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CONTRABAJO

Fecha: 25/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-07/08
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1211** Castro Vera, Daniel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FAGOT

Fecha: 22/05/23
Hora: 18:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***9721** Pascual Gutiérrez, Marcos

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FAGOT

Fecha: 22/05/23
Hora: 18:50
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6348** Pavón Weitzner, Leo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FAGOT

Fecha: 22/05/23
Hora: 19:10
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6785** Ruiz Costa, Juan Diego

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FAGOT

Fecha: 22/05/23
Hora: 19:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1855** López De la Torre, Rocío

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FAGOT

Fecha: 05/06/23
Hora: 16:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI        Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Mendoza Curiel, Laura

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6348** Pavón Weitzner, Dylan Michael

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6131** Romero Fernandes, Alexia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***2752** Ruiz Cervera, Marcos

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***2284** Shcherbina , Darya Stepanivna

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6143** Castro Tranter, Amaya

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: FLAUTA TRAVESERA

Fecha: 22/05/23
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Del Toro Ojeda, Lucía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6454** Osorio Ribes, Adrián

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6163** Ríos Mendoza, Carla Rosalía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6800** Alzérreca Sepúlveda, Mario

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Centeno De la Cruz, Víctor José

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Delgado Becerra, Esperanza

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: GUITARRA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Gallego Ramírez, Antonio

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: OBOE

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6259** Marín García, Cristina

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: OBOE

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1122** Bermúdez Rivas, Alberto

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: OBOE

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Fernández Ruiz, Rodrigo

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN 8bRjgXmBtqVTnr7RZSEQFTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/71

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 8A, 1E Nº.Ref: 0041628 17/05/2023 09:40:31



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
05

/2
02

3 
09

:3
9:

38

Pág.:30 / 71

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: OBOE

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6661** Geraci Salcedo, Estrella

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1389** Marín Díaz, Lola

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***2348** Porras Contento, Nicolás

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8987** Serrano Ramírez, Natalia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1659** Bustinza Beltrán, Gonzalo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6255** Coronado Cabeza, Alejandro Jesús

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 22/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Delgado Téllez, Gloria Natalia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1536** Garrido Machuca, Hugo

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN 8bRjgXmBtqVTnr7RZSEQFTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 37/71

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 8A, 1E Nº.Ref: 0041628 17/05/2023 09:40:31



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
05

/2
02

3 
09

:3
9:

38

Pág.:38 / 71

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6962** Humanes Rodríguez, Carmen

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***7529** Jiménez Castro, Francisco

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***0196** Lavigne , Salvador

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: PIANO

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6651** Lucena Velasco, Alonso

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Mariscal Andrades, José María

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1780** Mariscal Hernández, José María

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8842** Morente Durán, Manuel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***9093** Quero Blanco, Cristina

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***4991** Ramírez Esparza, Pablo Ángel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8413** Ranea Mayo, Abel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Alarcón Garrido, Daniela

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 18:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6161** Castañeda Cuevas, Claudia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: SAXOFÓN

Fecha: 24/05/23
Hora: 18:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Corzo Guerrero, Juan

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: TROMBÓN

Fecha: 25/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Vicario Gálvez, Hugo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: TROMBÓN

Fecha: 25/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6167** García Gálvez, Iván

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: TROMBÓN

Fecha: 25/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***5968** González Da Silva, David

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trompa

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: TROMPA

Fecha: 25/05/23
Hora: 17:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***9137** Caballero Rosado, Alejandra

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN 8bRjgXmBtqVTnr7RZSEQFTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 54/71

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 8A, 1E Nº.Ref: 0041628 17/05/2023 09:40:31



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
05

/2
02

3 
09

:3
9:

38

Pág.:55 / 71

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trompa

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: TROMPA

Fecha: 25/05/23
Hora: 17:50
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***3471** González Ferreiro, Teresa Margarita

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8559** Rosenova Zaimova, Gabriela

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8495** Ruiz Ledesma, Juan Antonio

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1242** Valdés Pérez, Alberto

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Fernández Ceballos, Sandra

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6833** Gavete López, Valeria

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLA

Fecha: 23/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***3919** González Carrillo, Amelia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1371** Ponce López, Rocío

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN 8bRjgXmBtqVTnr7RZSEQFTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 62/71

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 8A, 1E Nº.Ref: 0041628 17/05/2023 09:40:31



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
05

/2
02

3 
09

:3
9:

38

Pág.:63 / 71

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6246** Rodríguez Tamayo, María

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***2393** Santiandreu Valle, David

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Buchanann Franco, Edward Owen

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***6106** Castro Jiménez, Eva

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8942** Jordan López, Ángel Etlar

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLÍN

Fecha: 24/05/23
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-11/12
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***7427** Kraus Ruiz, María del Carmen

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLONCHELO

Fecha: 25/05/23
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-07/08
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Ruiz Gonzalo, Isabel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLONCHELO

Fecha: 25/05/23
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-07/08
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***9382** Ben Rahou Romero, Lucía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2023/24, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 17/05/2023 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: VIOLONCHELO

Fecha: 25/05/23
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR 1-07/08
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 19 Mayo, convocatoria 16:30 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria).

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical (se podrá aportar diapasón para el estudio de la parte de entonación).

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***8131** Cortés Quero, Juan

       Apellidos y nombre
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